
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00118-00  
Demandante:  DAISY YANETH ROPERO MONTAÑEZ Y OTRA 
Demandado:  MARTHA ESPERANZA PARADA CARVAJAL 

Proceso:   DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

 
 
 

Allegada la información requerida por parte del Juzgado Segundo de Familia, se 

advierte que en esa dependencia judicial se adelanta proceso de Unión Marital de 

Hecho promovido por la señora MARTHA ESPERANZA PARADA CARVAJAL 

contra los herederos determinados JENNY ELIZABETH ROPERO MONTAÑEZ, 

EDWIN LEONARDO ROPERO MONTAÑEZ Y DAISY YANETH ROPERO 

MONTAÑEZ, e indeterminados del causante RAMON ELIAS ROPERO, radicado el 

5 de agosto de 2021 bajo el número 54-518-31-84-002-2021-00105-00, admitido el 

día 20 de agosto del cursante año,  que se encuentra en ejecución de medidas 

cautelares y notificación a los demandados, con pretensiones conexas y 

demandantes y demandados recíprocos.   

 

El artículo 148 del C.G.P. establece en qué casos es procedente la acumulación de 

procesos declarativos, con excepción de los procesos ejecutivos que al efecto se 

rigen por lo dispuesto en los artículos 463 y 464 del mismo Estatuto Procesal. 

 

Dice la norma: “Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes 

reglas: 

 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o 

más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el 

auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, 

en cualquiera de los siguientes casos 

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos…” 

 

A su turno, el artículo 149 del ídem, establece: "Competencia. Cuando alguno de los 

procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, 

se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los 

demás casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual 

se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del 



mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares." (subraya 

fuera de texto) 

 

Revisada la actuación adelantada por esta dependencia se observa que no se ha 

notificado a la parte demandada, y las medidas cautelares decretadas no pudieron 

practicarse habida cuenta que para las matricular inmobiliarias 272-54240 y 272-

19166, se encuentra vigente orden de embargo del proceso de unión marital de 

hecho adelantado por el Juzgado homólogo en la radicación 2021-00105. 

 

Por lo anterior, no es procedente asumir el conocimiento de la actuación 

adelantada en el juzgado homologo, al ser esa dependencia quien práctico primero 

las medidas cautelares. 

 

Póngase en conocimiento de a la parte demandante y del juzgado Segundo de 

Familia de Pamplona lo aquí resulto para lo que estimen pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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